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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Cámara, en su reu

nión celebrada el día 14 de enero de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indi

ca. 

Asunto: 

Escrito núm. 41 del Grupo Parlamen

tario Popular, firmado por su Porta

voz, sefior Espe:rt Pé:rez-caballero, por 

el que se presenta una Proposición no 

de Ley a través de la cual se formula 

una propuesta de resoluci6ns relativa 

a la remisión a la Diputación General 

del Proyecto de Ley sobre el volunta

riado. 

Acuerdo: 

Su califiCación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la Cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 
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del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la Cá

mara, presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley. 

El reconocimiento del valor social 

y la importante función que cumple el 

Voluntariado en nuestra sociedad exige 

de las Administraciones PÚblicas una 

serie de medidas políticas que promue

van su desarrollo~ su ordenación y su 

implicación creciente, en aquellas fi

nalidades de carácter social, civil o 

cultural, a las que se orienta$ 

El voluntariado como expresión de 

participación, solidaridad y pluralis

mo de los ciudadanos, merece toda la 

protección y apoyo, salvaguardando en 

todo momento la autonomía de esta ac

tividad, y alcanza cada día a mayor 

número de personas, tanto en lo que se 

refiere a aqUéllas que se suman a esta 

actividad, como en lo que afecta a 

aquéllas que se ven beneficiadas por 

los servicios quer de forma personal, 

espontánea y gratuita, prestan los vo

luntarios, a través de la organización 

de la que forman parte. 
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La actuación de los voluntarios y 

de las organizaciones que les encua

dran, la dimensión comunitaria que al

canza su actividad, ha sido reconocida 

en numerosos ámbitos, como constata el 

contenido de la Resolución de 16 de 

diciembre de 1983 del Parlamento Euro

peo, las recomendaciones del 13 de ju

nio de 1985 del Consejo de las Comuni

dades Europeas, y del 21 de junio de 

1985 del Consejo de Europa sobre el 

Voluntariado. 

Nuestro Estatuto de Autonomía en su 

artículo 7~2 establece que los poderes 

públicos facilitarán la participación 

de los riojanos, entre otras facetas, 

en la vida cultural y social de la Co

munidad. No cabe ninguna duda de que 

una de las más importantes e intere

santes experiencias de participación 

la constituye la creciente implanta

ción de los ciudadanos en la actividad 

del Voluntariado. 

Nuestra propia Ley 2/90 de Servi

cios Sociales establece como unos de 

sus principios básicos de Participa

ción y el fomento de la iniciativa so

cial en estas materias, "estableciendo 

los cauces necesarios" de los cuales 

el del Voluntariado es uno de los más 

característicos, y posibilita la par

ticipación activa de estas organiza

ciones en los órganos de consulta, 

asesoramiento, propuesta y coordina

ción. 

- 1215 -

Dada esta situación consideramos 

necesaria la promulgación en nuestra 

Comunidad Autónoma de una normativa 

que regule la actividad del volunta

riado, por lo que este Grupo Parlamen

tario Popular presente la siguiente 

Proposición no de Ley: 

"Que en el plazo más breve posible 

el Gobierno de La Rioja remita a esta 

cámara un Proyecto de Ley sobre el vo

luntariado, que regule las relaciones 

entre las instituciones pÚblicas y las 

organizaciones del Voluntariado, que 

fomente y apoye la solidaridad en to

dos los niveles de la sociedad, y que 

potencie la participación de las orga

nizaciones de Voluntariado en los cam

pos de acción que afecten al bien co

mún de todos los ciudadanosg 11 

Logrofio, 8 de enero de 1993. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Joaquín Espert Pérez-Caballe

ro. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 44 del Grupo Parlamen

tario Popular, firmado por su Porta

voz, sefior Espert Pérez-caballero, por 
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el que se presenta una Proposición no 

de Ley a través de la cual se formula 

una propuesta de resolución, relativa 

a la creación de -.:ma COmisi6n Perma

nente de Vigilancia de la contratación 

de Serviciosu Obras y Suministros~ 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite¡ orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la Cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General~ 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Par lamentaría Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la Cá

marav presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley. 
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La ac·tividad de control del Ejecu

tivo es una de las primordiales y jus

tificativas del régimen parlamentario, 

siendo cada vez mayorv por otra parte, 

la demanda social de claridad y trans

parencia en la administración de los 

dineros públicos~ 

Es por esto por lo que este Grupo 

Parlamentario Popular, presenta la si

guiente Proposición no de Ley: 

"Que, previos los trámites regla

mentarios procedentes Q se acuerde la 

creaci6n de una Comisión Permanente de 

Vigilancia de la Contratación de Ser

vicios, Obras y Suministros, integrada 

por un representante de cada uno de 

los Grupos Parlamentarios, y cuyas 

funciones y régimen se determinen en 

el acuerdo de creación~~~ 

Lag roño, 8 de enero de 19 9 3 • El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Popu~ 

lar, D. Joaquín Espert Pérez-Caballe-

ro. 

PREGIJIITAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Mesa de la Cámara, en su reu

nión celebrada el día 14 de enero de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indi

ca. 
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Escrito núm. 34 del Diputado sefior 

Sanz Alonso, integrsdo en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a la in

versión realizada para la instalación 

de la carpa del Espolón. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en Pleno~ 

En contestación a una pregunta oral 

en Pleno a este Diputado en relación 

con la conocida Carpa del Espolón, la 

Sra0 Consejera de Vicepresidencia ma

nifestó la intención dle Gobierno de 

ofrecer dicha carpa a los diferentes 

municipos con objeto de dar utilidad a 

la misma$ 

¿CÓmo valora el Gobierno la inver

sión realizada en su dÍa para instalar 

la carpa en relación a la utilidad y a 

la rentabilidad obtenida? 

Logrofio, 11 de enero de 1 9 9 3 • El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro M~. Sanz Alonso. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica$ 

Asm~.to: 

Escrito núm~ 35 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregm~.ta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa al lugar 

en que se encuentra actualmente la 

carpa del Espolón. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi-
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tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la cámara. 

Logroño, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en Plenoo 

En contestación a una pregunta oral 

en Pleno a este Diputado en relación 

con la conocida Carpa del Espolón, la 

Sra. Consejera de Vicepresidencia ma

nifestó la intenci6n del Gobierno de 

ofrecer dicha carpa a los diferentes 

municipios con objeto de dar utilidad 

a la misma~ 

¿En qué lugar se encuentra en estos 

momentos? 

Logrol!o, 11 de enero de 19 9 3 • El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Mª. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámaraf en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica$ 

Asunto: 

Escrito núm. 36 del Diputado sefior 

S<mz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a los mu

nicipios que han hecho uso de la carpa 

del Espolón. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite 6 y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for-
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mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en Pleno& 

En contestación a una pregunta oral 

en Pleno a este Diputado en relación 

con la conocida Carpa del Espolón, la 

Srao Consejera de Vicepresidencia ma

nifestó la intención del Gobierno de 

ofrecer dicha carpa a los diferentes 

municipios con objeto de dar utilidad 

a la mísmaQ 

¿Cuántos municipios de La Rioja han 

hecho uso de la citada carpa y en qué 

condiciones? 

Logroflo, 11 de enero de 19 9 3. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Mª. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 37 del Diputado seflor 

sanz Alonso, integrado en el G:rru.po 

Parlamentario POpular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a la en

trada en vigor de la normativa sobre 

incineración de residuos tóxiooso 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 7 ¡. 1. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en Pleno. 

En los Últimos meses se ha venido 

hablando de la puesta en funcionamien

to de un incinerador de residuos tóxi

cos mediante convenio firmado con el 

Ayuntamiento de Logrofio. 

Dada la importancia que tiene para 

el ciudadano el dar un buen tratamien

to no sólo de los vertidos tóxicos 1 

sino también de los industriales. 
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¿Para cuándo prevé que pueda entrar 

en vigor dicha normativa? 

Logroi'lo, 11 de enero de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro M~. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reuni6n 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refer

encia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 38 del Diputado seffior 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parl,.entario POpular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa al dicta

do de la normativa sobre recogida, 

destino y tratamientou de vertidos tó

xicos e industriales~ 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en Pleno. 

En los Últimos meses se ha venido 

hablando de la puesta en funcionamien

to de un incinerador de residuos tóxi

cos mediante convenio firmado con el 

Ayuntamiento de Logroño. 

Dada la importancia que tiene para 

el ciudadano el dar un buen tratamien-

to no sólo de los vertidos tóxicos, 

sino también de los industriales. 

¿Tiene intención el Gobierno de 

dictar una normativa adecuada para la 

recogida, destino y tratamiento, de 

los vertidos tóxicos e industriales en 

nuestra Comunidad Autónoma? 

Logroño, '11 de enero de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Mª. Sanz Alonso. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 
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celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

ASunto: 

Escrito núm. 3'1 del Diputado seilor 

S<mz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario POpular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a la rea

lización de actuaciones concretas en. 

el edificio de la antigua Beneficen

cia .. 

Acuerdo: 

Su calificaci6n corno pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación f de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofto, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for-
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mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en Plenoo 

En el primer trimestre del afio 1992 

el Gobierno se comprometió a definir 

el uso del edificio conocido como '1 La 

Bene", antes de finalizar el afio .. 

¿Para qué fecha prevé el Gobierno 

realizar alguna actuación concreta en 

el edificio? 

Logrofto, 11 de enero de 1 9 9 3 • El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D$ Pedro Mª~ Sanz Alonso~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 40 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa al uso 

del edificio de la antigua Beneficen

cia .. 

ACilerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu-



Número 83 BOLETíN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La RiojaD 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logro~o, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioj a la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en Pleno~ 

En el primer trimestre del afio 1992 

el Gobierno se comprometió a definir 

el uso del edificio conocido como "La 

Bene", antes de finalizar el afiaD 

¿Tiene decidido ya el Gobierno qué 

uso va a dar al citado edificio? 

Logroi'lo, 11 de enero de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, DD Pedro Mª~ Sanz AlonsoQ 

La Mesa de la Cámarau en su reunión 

celebrada el día 14. de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicaD 

Escrito nW... 65 del Dii?IJltado sellar 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a la ela

boración por el MAPA del Decreto de 

acceso de los agricultores a la jubi

lación anticipada. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa'de la Diputación Generalq 

Do Pedro María Sanz Alonsou Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 
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Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en Pleno~ 

La PAC en sus medidas de acompafia

miento contempla la posibilidad de ju

bilación anticipada para los agricul

tores de la Comunidad Económica Euro

pea. 

Actualmente el MAPA está elaborando 

el Decreto por el que podrán acceder a 

la jubilación los agricultores espafio

les. 

¿Qué incidencia va a tener esta me

dida en los agricultores riojanos? 

Logrofio, 11 de enero de 1 9 9 3 • El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Me. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reu

nión celebrada el dÍa 14 de enero de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indi

ca. 

Asunto: 

Escrito núm. 66 del Diputado sefior 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popolar, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a las 

gestiones del Consejo de Gobierno res

pecto al futuro Dscreto de acceso de 
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los agricultores a la jubilación anti

cipada. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en Pleno. 

La PAC en sus medidas de acompafia

miento contempla la posibilidad de ju

bilación anticipada para los agricul

tores de la Comunidad Económica Euro

pea. 

Actualmente el MAPA está elaborando 

el Decreto por el que podrán acceder a 
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la jubilación los agricultores espafio

les. 

¿Qué gestiones ha realizado el Go

bierno Regional para que dicho Decreto 

sea lo más beneficioso para La Rioja? 

Logrofto, 11 de enero de 1 9 9 3 . El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Me. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 9 del Diputado sefior 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por, el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a determinados movimien

tos de tierra en el municipio de Vi

llamediana. 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

contestación escrita a~mitiéndola a 

trámite 9 y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 
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En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito. 

Durante el afio 1992 se produjo en 

el municipio de Villamediana de Iregua 

un movimiento de tierra en la ladera 

del monte que provocó grandes daños 

materiales en viviendas, infraestruc

turas básicas de saneamiento, agua y 

pavimentación de calles. Es por lo que 

este Diputado pregunta: 

¿Conoce el Gobierno el importe to

tal de los dafios producidos? 

¿Qué aportación económica y humana 

ha aportado el Gobierno al citado mu

nicipio? 

¿Se ha pedido alguna contrapresta

ción al municipio citado? 



Número 83 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

Logroño, 8 de enero de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, Do Pedro Mª~ Sanz Alonso~ 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 10 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario POpular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta 8 para su respuesta por escri

tow relativa a retribuciones por horas 

trabajadas fuera de jornada por perso

nal al servicio del Consejo de Gobier

no. 

Acuerdo: 

visto el escrito de referencia. 

Considerando que la redacción del 

inciso relativo a relación nominal de 

trabajadores afectados, parece más 

propia de una petición de información 

que de una pregunta para contestación 

por escrito~ 

La Mesa de la Cámara, en ejercicio 

de la facultad que le conceden los ar

tículos 23.1.e) y 121 del vigente Re

glamento de la cámara, por unanimidad, 

acuerda: 

19 Su calificación como pregunta 

para contestación por escrito admi

tiéndola a támite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General~ 

2. Subsanar de oficio el defecto 

formal de su último inciso, entendién

dolo referido a cuáles son los traba

jadores afectados y causas que motivan 

que realicen estas tareas fuera de su 

competencia~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 . 1 • a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Do Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito. 

El Gobierno de La Rioja retribuye 

al personal por horas trabajadas fuera 

de su jornada de trabajo en concepto 

de horas extras, gratificacionesF etco 
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Es por lo que este Diputado pregunta: 

¿En las horas extras realizadas 

tanto por personal funcionario como 

laboral, se dedican a tareas propias 

del trabajo que desempeflan en la jor

nada ordinaria? 

¿Existe algún trabajador que en ho

ras fuera de su jornada las dedique a 

realizar tareas que en nada correspon

den a las de su categoría o puesto de 

trabajo? 

En caso afirmativo: ¿Cuáles son los 

trabajadores afectados y causas que 

motivan que realicen estas tareas fue

ra de su competencia? 

Logroflo, 8 de enero de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Mª. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencta el acuerdo que se indicao 

Asunto: 

Escrito núm. 11 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al COnsejo de Gobierno mm 

pregunta, para su respuesta por escri

to11 relativa a. subvenciones por los 
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conceptos de jubilación anticipada y 

reforestación. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en ef 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escritoo 

El Gobierno Central ha consignado 

para el aflo l993 la cantidad aproxima

da de 12.000 millones destinados a 

subvencionar medidas de acompafiamien

to, por los conceptos de jubilación 

anticipada y reforestación¡ de acuerdo 

con la Política Agraria Cornuni taria u 

cuya puesta en marcha está prevista en 
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los primeros seis meses de 1993. Es 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿Tiene previsto el Gobierno de La 

Rioja consignar alguna partida presu

puestaria para los conceptos citados? 

En caso afirmativo: ¿Por qué impar-

te? 

¿Qué cantidad piensa el Gobierno 

recibir de la Administración Central? 

¿Cuánto recibió el afio 1992 por es

tos mismos conceptos del Gobierno Cen

tral? 

Logrofio, 8 de enero de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Mª. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 12 del Diputado sefior 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

preguntau para su respuesta. por escri

to0 relativa a la financiación por e1 

Fondo Social Europeo de cursos corres

pondientes a programas de Sanidad o 

servicios Sociales~ 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Riojao 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

DQ Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito. 

El Fondo Social Europeo financia 

cursos correspondientes a programas de 

Sanidad o Servicios Sociales. Es por 

lo que este Diputado pregunta: 

¿Ha realizado el Gobierno de La 

Rioja algún curso financiado por el 

Fondo Social Europeo durante los años 

1990, 1991 y 1992? 
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En caso afirmativo: ¿Cuántos cursos 

se han realizado y con qué contenido? 

¿En qué fechas se han llevado a ca-

bo? 

¿Qué número de personas han parti

cipado en cada uno de ellos y cuál ha 

sido su lugar de celebración? 

¿Cuál ha sido el coste de cada cur-

so? 

Logrofto, 8 de enero de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Mª. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara 8 en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 13 del Diputado sellar 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formul.a al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a pérdida de empleo e in

cr""""'to del paro durante el allo 1993. 

Acuerdo: 

Su calificaci6n como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 
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trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputaci6n 

General de La Rioja. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofto, 25 de enero de 1993. 

EI, PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

D. Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escritoo 

Recientemente el Ministro de Econo

mía y Hacienda, Sr. Solchaga, ha hech6 

declaraciones en cuanto a la destruc

ción inevitable de empleo durante el 

ejercicio econ6mico de 1993. 

Pérdida de empleo e incremento del 

paro f que ha tenido ya una recupercu

sión importante en nuestra Comunidad 

Aut6noma. Es por lo que este Diputado 

pregunta: 

¿Qué datos tiene el Gobierno de La 

Rioja sobre la repercusi6n de la si

tuación referida en nuestra región du-
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rante el afio 1993? 

¿Qué medidas piensa adoptar el Go

bierno para tratar de impedir que esa 

situación afecte negativamente a los 

ciudadanos de La Rioja? 

Logrofio, 8 de enero de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Mª. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 25 de la Diputada se

il.ora Las Heras Pérez-caballero, inte

grada en el Grupo Parlamentario Popu

lar, por el que se formula al Consejo 

de Gobierno una pregunta, para su res

puesta por escrito, relativa a la 

aplicación de la Ley de Tasas y Pre

cios PÚblicos de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 
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En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara~ 

Logroil.o, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dfia 0 Mª. Carmen Las Heras Pérez

Caballero, Diputada miembro del Grupo 

Parlamentario Popular, al amparo de lo 

dispuesto en el vigente Reglamento de 

la cámara, formula ante el Consejo de 

Gobierno de La Rioja la siguiente pre

gunta para su contestación por escri

to. 

La Ley de Tasas fue aprobada a lo 

largo del año 1992. Es por lo que esta 

Diputada pregunta: 

¿Está aplicando el Gobierno dicha 

Ley escrupulosamente? 

En caso negativo: ¿Cuál es la va

riación sufrida y a qué tasas afecta? 

Logroño, 8 de enero de 1993. La Di

putada del Grupo Parlamentario Popu

lar, Dflao Mªe Carmen Las Heras Pérez

Caballero. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 
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celebrada el dÍa 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicac 

Asunto: 

Escrito núm. 48 del Diputado sefior 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa al cierre de la Escuela 

de Teatro. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofto, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

De Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja, la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 

El cierre de la Escuela de Teatro 

por parte del Gobierno de La Rioja, 

provocó el cese de las relaciones de 

trabajo entre el profesorado y la Co

munidad Autónoma de La Rioja. Es por 

lo que este Diputado pregunta: 

¿En qué consistió la indemnización 

dada por el Gobierno? 

¿Ha realizado el Gobierno algún 

nuevo contrato con alguno de los pro

fesores afectados por el cierre de la 

Escuela citada? 

En caso afirmativo: ¿Qué criterios 

se han seguido para su contratación? 

¿Qué puestos de trabajo desempeñan 

y cuál fue la modalidad de acceso? 

Logroño, 8 de enero de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro M~. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 49 del Diputado seftor 

- 1 230 -



Número 83 BOLETiN OFICIAL de la Diputación General de la Rioja Serie B 

Sanz Alonso, integrado e11 el Grupo 

Par l"""'ntario Popular , por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a la contratación del 

profesorado por el Conservatorio de 

MÚsica., 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofto, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 

La contratación del profesorado por 

el Conservatorio de Música, dada su 

especialidad puede resultar en algunos 

casos dificultosa~ Es por lo que este 

Diputado pregunta: 

¿Qué acciones lleva a cabo el Go

bierno para dar publicidad a dicha 

convocatoria de plazas? 

¿Qué criterios sigue el Gobierno en 

la contratacióno y cuál es la modali

dad de acceso? 

¿Tiene el Gobierno en cuenta la si

tuación de posibles incompatibilidades 

de estos profesores? 

Logroño, 8 de enero de 1993. El Di

putado del Grupc Parlamentario Popu

lar, D~ Pedro Mªa Sanz Alonso~ 

La Mesa de la Cámara, en su reu

nión celebrada el día 14 de enero de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el- acuerdo que se indi

ca. 

Asunto: 

Escrito núm. 50 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlame11tario Popular, por el que se 

fonlliula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa al viaje realizado por el 

Presidente del Consejo de Gobierno a 

Chile y Argentina. 
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Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art~ 71s1~a} 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

D~ Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 

En el mes de noviembre de 1992 el 

Presidente del Gobierno realizó un 

viaje a Chile y Argentina. Es por lo 

que este Diputado pregunta: 

¿Cuáles fueron los objetivos con

cretos de dicho viaje? 

¿Qué personas acompafiaron al Presi

dente y qué criterios se siguió para 

su designación? 

¿A cuánto asciende el costo total 

de dicho viaje? 

¿Se invitó a los medios de comuni

cación? 

En caso afirmativo: ¿Cuántos asis

tieron y cuál fue el costo total paga

do por el Gobierno? 

¿Qué valoración en cuanto a resul

tados, o consecución de objetivos~ ha

ce el Gobierno del viaje realizado pcr 

el Presidente a Chile y Argentina? 

Logrofio, 8 de enero de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, De Pedro Mª~ Sanz Alonso~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 51 del Diputado sellar 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

foDI!lula al Consejo de Gobierno una 

pregwnta, para su respuesta por escri

to, relativa a cantidades pendientes 

de pego por el Consejo de Gobierno a 

trabajadores de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 
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Acuerdo' 

Su calificación como pregunta de 

contestaci6n escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parl~~entario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito. 

El Sindicato de Trabajadores de la 

Administración Riojana ( STAR) ha de

nunciado que el Gobierno de La Rioja 

tiene cantidades pendientes de pago, 

por varios conceptosv con trabajadores 

de la Comunidad Autónoma, que han sido 

reclamadas tanto a nivel individual 

corno a nivel colectivo. Es por lo que 

este Diputado pregunta, 

¿Reconoce el Gobierno de La Rioja 

deudas con sus trabajadores que datan 

incluso de afies anteriores? 

En caso afirmativo: ¿Qué informa

ción puede facilitar a este Diputado? 

¿Qué medidas piensa adoptar el Go

bierno para saldar las deudas contraí

das? 

L~groño, 8 de enero de 1993~ El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Mª. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto' 

Escrito núm. 52 del Diputado sefior 

Sanz Alonso, · integrado en el Grupo 

Par lamentaría Popular , por el que se 

formula al consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a los convenios de cola

boración para apoyo de programas u 

otro tipo de prestaciones. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 
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General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 

El Gobierno de La Rioja ha firmado 

con otras administraciones convenios 

de colaboración para apoyar programas 

u otro tipo de prestaciones cuya com

petencia no corresponde al Gobierno 

regional. Es por lo que este Diputado 

pregunta: 

¿Qué cantidad económica total ha 

aportado el Gobierno en el ejercicio 

1992 por la firma de los convenios ci

tados? 

Logrofto, 8 de enero de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Mª. Sanz Alonso. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicaG 

As1mto: 

Escrito núm. 53 del Diputado seftor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno nna 

preg1mta, para su respuesta por escri

to, relativa al proyecto de dotación 

de doble vía de la línea férrea Cas

tejón-Miranda. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la cámara. 

Logrofto, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 
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vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestaci6n por escrito$ 

En el mes de mayo de 1992 se hizo 

pública la intención del Ministerio de 

Transportes de realizar un estudio pa

ra dotar de doble vía a la línea fé

rrea Castejón-Miranda. Es por lo que 

este Diputado pregunta: 

¿Qué datos tiene el Gobierno sobre 

este proyecto? 

¿Tiene el Gobierno la esperanza de 

que esta obra se lleve a cabo? 

¿Para qué fecha considera el Go-

bierno que 

obras? 

pudieran comenzar las 

Logroño, 8 de enero de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Mª. sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 54 del Diputado señor 

Sanz Alonso, inteqrado en el Grupm 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno ~ma 

pregunta, para su respuesta por escri

tow relativa a las obraS realizadas en 

la carretera entre el Barrio de Los 

Molinos de Ocón y el Barrio de la Vi

lla de Ocón. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la DiP,utación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art ~ 71 6 1 ~a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito& 

La carretera que une el Barrio de 

Los Molinos de ocón con el Barrio de 

la Villa de Ocón, ha sido objeto de 

mejoras y ensanche a cargo del Gobier-
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no de La Riojau junto con otras carre

teras del Valle de Ocón. 

Pero curiosamente quedan pendien

tes desde hace más de un afta de repa

rar u los dos Últimos kilómetros antes 

de llegar a la Villa de Ocón. Es por 

lo que este Diputado pregunta: 

¿Puede el Gobierno explicar las ra

zones que motivaron el paralizar las 

obras de la citada carretera en tal 

punto? 

¿Va a proceder el Gobierno a fina

lizar el ensanche y mejora hasta el 

barrio de la Villa? 

En caso afirmativo: ¿Cuándo tiene 

previsto el Gobierno acometer la obra? 

Logrofio, 8 de enero de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Mª. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica o. 

Asunto: 

Escrito núm. 55 del Diputado sefior 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

folrll!llula al Consejo de Gobierno una 

pregunta 6 para su respuesta por escri

tol!l relativa a la redacción del pro

yecto técnico de reforma y rehabilita

ción del Edificio Murrieta 76. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputaci6n 

General de La Rioja. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicación 8 de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito@ 

El Gobierno de La Rioja aprobó la 

redacción del proyecto técnico de 

reforma y rehabilitaci6n del Edifi

cio Murrieta, 76 en dos anualidades: 

1991 importe 16.520.000, y 1992 por 

49.560.000. Es por lo que este Diputa-
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do pregunta: 

¿Cuál es la situación actual de la 

inversión en cada uno de los ejerci

cios? 

Logroño, 8 de enero de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D~ Pedro Mª. Sanz Alonso~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito núm. 56 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado eu el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to6 relati.va a la construcción del 

Centro de Investigaciones Agrarias eu 

Agoncillo. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestaci6n escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 
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con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 

El Gobierno de La Rioja aprobó la 

construcción del Centro de Investiga

ciones Agrarias en Agoncillo, en tres 

anualidades. Año 19 91 , por un importe 

de 110.000.000; 1992, por 125.000.000; 

y 1993, por 130.391.792. Es por lo que 

este Diputado pregunta: 

¿Cuál es la situación actual de la 

inversión en los ejercicios 1991 y 

1992? 

¿Cuándo prevé el Gobierno que fina

lizará la construcción del Centro? 

¿Existe alguna aportaci6n por parte 

del Gobierno central? 

En caso afirmativo: ¿Cuál es la 

cuantía? 
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Logroño, 8 de enero de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar e D Q Pedro M:ª~ Sanz Alonso .. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicaQ 

Asunto: 

Escrito núm. 57 del Diputado sefior 

Sanz JUonso, integrado en el Grupo 

parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a la elaboración del Plan 

de Ordenación de Recursos Naturales de 

la Sierra de la Demanda. 

Acuerdo: 

Su calificación corno pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicaci6n en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciónv de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 .1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación Generala 

D$ Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al ~~paro de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Crunara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 

El Gobierno de La Rioja aprobó la 

elaboración de un Plan de Ordenación 

de Recursos naturales de la Sierra de 

la Demanda, en dos anualidades. A.'lo 

1991, por un importe de 10.000.000; y 

1992, por 3.776.000. Es por lo que es

te Diputado pregunta: 

¿Cuál es la situación actual de la 

elaboración de dicho Plan? 

¿Tiene intención el Gobierno de dar 

a conocer el Plan a los diversos Gru

pos Parlamentarios? 

Logrofio, 8 de enero de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Mg. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 58 del Diputado señor 
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Sanz Alonso, integrado en el Grnpo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno nna 

pregWltaa para su respuesta por escri

tov relativa a la construcción de las 

instalaciones deportivas de Prado Sa

lobre. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestaci6n escrita admitiéndola a 

trámitev y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra~ 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 

El Gobierno de La Rioja aprobó la 

construcción de instalaciones deporti

vas en Prado Salobre en tres anualida-

des. Año 1990, por un importe de 

18.927.758¡ afio 1991, por 80.000.000¡ 

y año 1992, por 20.000.000. Es por lo 

que este Diputado pregunta: 

¿Cuál es la situación actual de la 

construcción de dichas instalaciones 

en cada uno de los ejercicios económi

cos? 

Logrofio, 8 de enero de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro M~. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámarao en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicaG 

Asunto: 

Escrito núm. 59 del Diputado seflor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno illla 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a la redacción del Pro

yecto de la presa del río Yalde. 

Acuerdo: 

Su calificación corno pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 
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En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escritoo 

El Gobierno de La Rioja aprobó la 

redacción del Proyecto de la presa del 

Río Yalde en dos anualidades. Año 

1991, por un importe de 30.000.000; y 

año 1992, por 34.997.352. Es por lo 

que este Diputado pregunta: 

¿Cuál es la situación actual de la 

redacción de dicho Proyecto? 

Logroño, 8 de enero de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro M~. Sanz Alonso. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe-

rencia el acuerdo que se indicaG 

Asunto: 

Escrito núm. 60 del Diputado seftor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formul.a al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa al trabajo de revisión y 

ordenación de los expedientes del per

sonal al servicio de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupc Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

- 1240-



Número 83 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 

En varias ocasiones la Srac Conse

jera de Presidencia y Administraciones 

PÚblicas se ha referido al trabajo de 

revisión y ordenación de los expedien

tes del personal al servicio de la Co

munidad Autónoma de La Rioja, por par

te de personas contratadas para tal 

fin~ Es por lo que este DipUtado pre

gunta: 

¿Cuántas personas están dedicadas 

en estos momentos a la revisión de ta

les expedientes? 

¿Qué· cualificación profesional po

seen dichas personas? 

¿Para qué fecha piensa el Gobierno 

la finalización del trabajo de revi

sión de expedientes? 

Logrofio, 8 de enero de 1993. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D§ Pedro Mª~ Sanz Alonso§ 

La Mesa de la cámara, en su reu

nión celebrada el dÍa 14 de enero de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indi

ca. 
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Asunto: 

Escrito núm. 28 de la Vicepresiden

ta del Consejo de Gobierno, por el que 

se remite respuesta a la pregunta de 

contestación escrita, formulada por el 

Diputado señor Sanz Alonso, relativa 

al acuerdo adoptado por el Gobierno 

para denunciar el convenio de colabo

ración entre el MEC y CAR, de fecha 5 

de noviembre de 1986u sobre integra

ción de niños con minusvalía en Aten

ción Temprana, publicada en el Boletín 

Oficial de la Diputación General, se

rie B, núm. 11, de 14 de diciembre de 

1992. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 
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respuesta escrita formulada por el Di

putado regional Sr$ Sanz Alonso q con 

fecha 17 de noviembre de 1992, recibi

da en esta Vicepresidencia el 9 de di

ciembre, relativa al acuerdo adoptado 

por el Gobierno para denunciar el con

venio de colaboración entre el MEC y 

CAR, de .fecha 5 de noviembre de 1986, 

sobre integración de niftos con minus

valía en Atención Temprana, tengo a 

bien remitir la información solicita-

da, facilitada por el Consejero de Sa

lud, Consumo y Bienestar Social, para 

su traslado al Diputado regional. 

1é Las razones que han conducido al 

Gobierno de La Rioja a denunciar dicho 

Convenio se encuentran en la expira

ción del tiempo convenido en el texto 

del Convenio con la consiguiente pró

rroga de cinco afios y la necesidad de 

adaptaci6n del marco de colaboración 

entre las dos Administraciones, dado 

el tiempo transcurrido desde la fecha 

de la firma del Convenio, afio 1986, 

hasta la actualidad. 

2. El Gobierno de La Rioja favorece 

la integración de los nifios con defi

ciencias en las diferentes guarderías 

a fin de facilitar su adecuada aten

ción, especialmente en los centros de 

esta naturaleza dependiente de la pro

pia Comunidad Autónoma. 

3. El apoyo técnico que se va a 

prestar a estos nifios y nifias, procede 

del propio Equipo de Atención Temprana 

que está constituido por un psicólogo, 

una pedagoga y una trabajadora social. 

Logrofio, 7 de enero de 1992. La Vi

cepresidenta del Consejo de Gobierno, 

Dfia. Elvira Borondo Mora. 

La J.l.iesa de la Cámara f en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica® 

Asunto: 

Escrito núm® 29 de la Vicepresiden

ta del Consejo de Gobierno, por el que 

se remite respuesta a la pregunta de 

contestación escrita, formulada por el 

Diputado sefior Herreros Hernández, re

lativa al nivel de bienestar social de 

r.a Rioja, publicada en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General, Serie 

B, núm. 78, de 16 de diciembre de 

1992. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trárni te, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 
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ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta escrita formulada por el Di

putado regional Sr~ Herreros Hernán

dez, con fecha 30 de noviembre de 

1992, recibida en esta vicepresidencia 

el 11 de diciembre, relativa al nivel 

de bienestar social de La Rioja, tengo 

a bien remitir la información solici~ 

tada, facilitada por el Consejero de 

Salud, Consumo y Bienestar Social, pa

ra su traslado al Diputado regional. 

Respecto a la situación y el des

censo del Bienestar Social en la Comu

nidad Autónoma de La Rioja, señalar lo 

siguiente: 

La pregunta formulada por el Dipu

tado regional se apoya en que 'ijtodas 

las medidas y reflejos económicos re

ferentes a la Comunidad Riojana de

muestran un descenso del Bienestar So

cial"6 Esta afirmación no coincide con 

la realidad, toda vez que por citar, 

por ejemplo, el último informe publi

cado sobre la distribución territorial 

de la renta (Renta Nacional de Espafia, 

18~ Edición, Banco Bilbao-vizcaya) se

fiala que La Rioja es la tercera Comu

nidad Autónoma en Renta Familiar Dis

ponible 11 per cápi ta", únicarnente de

trás de Baleares y Catalufia. Su creci

miento en el período 1985-1991 ha sido 

en la renta familiar del 5,7% superior 

a la media nacional en seis décimas 

( 5, 1% nacional) y en su evolución ha 

mejorado su situación en el contexto 

nacional en el período analizado 

( 1989; 7s provincia en Renta Familiar, 

1991: 4~ provincia). 

Asimismo otros datos, como la evo

lución del Producto Interior Bruto, 

son claramente favorables en la refe

rencia comparativa con otras Comunida

des Autónomas .. 

No obstante la actual situación 

económica que no puede limitarse a 

nuestra Comunidad ni a nuestro país, 

puede conllevar efectos negativos en 

el plano social derivados de la rece

sión económica~ En este sentido desta

car, que las medidas más adecuadas 

coinciden con aquéllas orientadas ha

cia la recuperación económica que di

fícilmente pueden entenderse de forma 

aislada en el espacio geográfico de 

una Comunidad Autónoma como La Rioja. 

Por parte del Gobierno de La Rioja 

se están adoptando diferentes medidas, 

destinadas a favorecer el mayor nivel 

de Bienestar Social de los ciudadanos 

en La Rioja; medidas que han sido ex-
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puestas por el Presidente de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja con motivo 

del Debate sobre el estado de la Re

gi6n el pasado día 20 de octubre de 

1992, al cual nos remitimos. Destacar, 

por citar lo más reciente, la presen

taci6n del Programa de Desarrollo Ru

ral dirigido a este ámbito territo

rial. 

Logrofio~ 7 de enero de 1993e La Vi

cepresidenta del Consejo de Gobierno, 

D~a. Elvira Borondo Mora. 

SOLICITUDES DE INFORMACION 

La Mesa de la Diputación General r 

en su reuni6n celebrada el día 14 de 

enero de 1993, ha calificado, al ampa

ro de lo establecido en el artículo 

9. 1 del Reglamento de la Cámara, como 

solicitudes de informacióng las peti

ciones formuladas por el Diputado se

ñor Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, que se relacio

nan seguidamente: 

R6lación de Municipios a los que se 

les ha concedido subvención de los re

manentes obtendios de Planes Regiona

les de 1992. 

Relaci6n de proyectos previstos pa

ra 1992 y no llevados a cabo. 

Relativa a subvenciones de ayudas 

de emergencia para los Ayuntamientose 

Relativa a los vehículos a disposi

ci6n del consejo de Gobierno. 

Relativa a la presión fiscal en mu

nicipios con más de 1.000 habitantes. 

Copia del acta notarial del sorteo 

para la adjudicaci6n de 30 viviendas 

del Plan San Adrián. 

Relativa a las modificaciones pre

supuestarias realizadas en los presu

puestos de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja para 1992. 

Relativa a vacantes cubiertas por 

personal temporal en la Administraci6n 

PÚblica de la Comunidad Aut6noma de La 

Rioja. 

Relación de puestos vacantes a fe

cha 31 de diciembre de 1992 en la Ad

ministraci6n PÚblica de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

Relativa a los 

por el Consejo de 

gastos realizados 

Gobierno y Altos 

Cargos en concepto de gastos de repre

sentaci6n durante 1992. 

Relación de subvenciones concedidas 

para las excavaciones en Contrebia

Leukade. 

Relativa a la realización del Pro

grama de Promoción de Productos de La 

Rioja. 
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Relativa a la remuneración en con

ceptos de kilometraje percibida por el 

Presidente, Consejeros, Altos Cargos y 

personal eventual~ 

Relativa a las subvenciones en con

cepto de Planes Regionales para 1992. 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroflo, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

RESPUESTAS A SOLICITUDES 

DE INFORMACION 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el día 11 de 

enero de 1993, ha tramitado, al amparo 

de lo establecido en el artículo 9. 1 

del Reglamento de la Cámara, la docu

mentación remitida por el Consejo de 

Gobierno en relación con la solicitud 

de información formulada por el Dipu

tado sefior Herreros Hernández, relati

va a la subvención concedida por moti

vos publicitarios al Club Deportivo 

Logroflés, S.A.D. 

Se ordena la publicación v de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroflo, 18 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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La Mesa de la Diputaci6n General v 

en su reunión celebrada el dÍa 14 de 

enero de 1993, ha tramitado, al amparo 

de lo establecido en el artículo 9. 1 

del Reglamento de la Cámara, la docu

mentación remitida por el Consejo de 

Gobierno en relación con la solicitud 

de información, formulada por el Dipu

tado señor Sanz Alonso, relativa a los 

análisis de muestras de agua de boca 

de Logroño realizados por la empresa 

CAMPSA. 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroffo, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el dÍa 14 de 

enero de 1993, ha tramitado, al amparo 

de lo establecido en el artículo 9. 1 

del Reglamento de la Cámara, la docu

mentación remitida por el Consejo de 

Gobierno en relación con la solicitud 

de información, formulada por el Dipu

tado sefior Herreros Hernández, relati

va a licencias de pesca expedidas en 

1992. 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 
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Logrofio, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

CREACION DE UNA COV.ISIOI!ll ESPECIAL 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 14 de enero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 23 firmado por siete 

Diputados integrados en el Grupo Par

lamentario POpular, por el que se pro

pone la creación de una Comisión Espe

cial "Expo-92 6 cuyo cometido concreto 

sea la evaluación de la inversión, el 

estudio del gasto efectuado, y la va

loración de los resultados de la par

ticipación de la Comunidad Autónoma de 
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La Itioja en dicho aconteci&iento. 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia, la 

Mesa g en ejercicio de la competencia 

que le es atribuida por el artículo 

23.1 .e) del vigente Reglamento de la 

Cámara y de conformidad con lo dis

puesto en el artículo 40.2 de dicho 

texto normativo; acuerda¡ por unanimi

dad, su admisión a trámite y su remi

sión al Pleno de la Diputación General 

que adoptará el acuerdo oportuno. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art., 71 ., 1 "a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 25 de enero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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